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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid, —> Trimestre, 45 pesetas ; semestre, go,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200,

Anuncios, línea o fracción, seis peseta**
Las líneas ae miden por el total del espacio que ocupe el «au«effe

Administración y Talleres; Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal,
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Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
Número corriente :Una peseta..

Número atrasado: 1,50 pesatma dos y media de la tarde.

Ayuntamiento de Madrid Confederación Hidrográfica del
Tajo

de ......), enterado de los anuncios pu-
blicados para la adquisición por ese Ser-
vicio de , y de los pliegos de con-
diciones técnicas y legales que han de
regir para la adquisición del material
mencionado, formula la siguiente oferta,
que, de ser aceptada, suministraría, ate-
niéndose exactamente a lo dispuesto en
los citados pliegos.

circunstancia del artículo 14 del Texf»
refundido de 11 de septiembre de 1953-Cuarto. Imponerles una multa, en su
totalidad, de 115.563,34 pesetas, de las
que corresponden: 6,5.563,34 pesetas, a
la falta de defraudación

—
4,25 veces el

importe de los derechos defraudado»
—,

y 50.000 pesetas a la monetaria
—

duple
de) valor

—, que se distribuyen entre los
declarados autores, a razón de 21.854,45
y 16.666,66 pesetas por la de defrauda-
ción y monetaria, respectivamente, a cada
uno de ellos, y las que, caso de no ha-
cerse efectivas, se decretarán las subsi-
diarias de prisión que determinan \os
artículos 27 y 7.0 de la Ley y Decrete
ya mencionados, a razón de un día de
privación de libertad por cada 10 pese-
tas de multa, con el límite máximo de
un año por cada una de las ínfraccio-

Secretarla general.— Sección de Hacien-
da.

—Negociado de Contribuciones Concesiones
Especiales

ANUNCIO
La excelentísima Comisión Municipal

Permanente, en sesiones de 13 y 20 de
julio, 19 de agosto y 5 de octubre pró-
ximos pasados, acordó la aplicación de
Contribuciones Especiales y la aproba-
ción de las cuotas que han de satisfa-
cer los propietarios de las fincas benefi-
ciadas, como consecuencia de las obras
ejecutadas por este exceientísimo Ayun-
tamiento en las vías públicas siguientes :

Habiendo solicitado don Rafael Cru-
ces Roifo, domiciliado en Madrid, calle
de San Bernardo, núm. 81, autorización
para extraer 5.000 metros cúbicos de
arena del cauce del río Guadarrama, en
un tramo de 400 metros, contados a
partir de un punto situado a 400 metros
aguas arriba del puente, en término mu-
nicipal de Villaviciosa de Odón (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la "venta al público al precio
de 16 pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin de
qué puedan presentarse en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la Alcaldía de Villaviciosa
de Odón, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-
puesto. (A.. R. 40-49).

Madrid, 19 de noviembre de 1955
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Ant.'.nB

(A.-3728)

Ministerio del Aire
SERVICIO DE TRANSMISIONES

ESTADO MAYOR. JUNTA ECONÓMICA

Pavimento y aceras: En plaza de Es-
paña y paseo de Onésimo Redondo;
paseo de la Castellana, impares, entre
Emilio Castelar y Marqués del Duero, y
embocaduras de García de Paredes, Mi-
guel Ángel y General Sanjurjo ; Gari-
bay, entre Doctor Esquerdo y Pajari-
tos; Dolores y Juan del Risco ; paseo de
la Castellana, pares, entre Colón y Lis-
ta.;plaza de Manuel Becerra, entre Fran-
cisco Silvela y Alcalá; Ruiz Palacios ;
Rodríguez San Pedro, entre San Ber-
nardo yVallehermoso ;Sierra de Monchi-
flne y Cura Párroco Don Emilio Franco,

CENTRAL

En relación con el concurso a celebrar
por este Servicio el día 29 de noviembre
corriente, para la adquisición de «4 equi-
pos emisores-receptores de V. H. F. de
50 W.», se pone en conocimiento de
cuantas personas retiraron pliegos de con,-
diciones técnicas y legales que, habién-
dose entregado equivocadamente el plie-
go de condiciones generales técnicas, de-
berán sustituirlo por el que regirá en el
concurso a celebrar y que se facilitará
en esta Secretaría.

nes

Quinto. Declarar el comiso del auto-
móvil, marca «Hillman», matricula Jkf-
56-324-

Sexto. Haber lugar a la concesión de
premio a los aprehensores.

Séptimo. Absolver de toda responsa-
bilidad a don Juan Marín Cañamero* y
a don Diego Marín Sepulveda.

Octavo. Apreciar la existencia dH
delito conexo recogido en el núm. 2,
apartado 2) del articulo 6.° del Texte
refundido de 11 de septiembre de 1953,
del conocimiento de la Autoridad judicial,
a la que se remitirá testimonio literal
de las actuaciones.

Madrid, 19 de noviembre de 1955.
—

El
Secretario de la Junta Económica, Al-
berto Tarascón Águeda.

Pavimento, aceras y tuberías y bocas
¿e riego y absorbederos :En la calle de
hCruz, entre Espoz y Mina y plaza de
Benavente; Jerónima Llórente; Conde de
vartagena, entre Menéndez y Pelayo y
Juan de Urbieta; Pilar de Zaragoza, en-
tre Coslada y avenida de América,

(A.—3.727)

Delegación de Hacienda de la
provincia de Málaga

Tribunal Provincial de Contrabando

Lo que se publica para conocimienfre
de los interesados,- advirtiéndoseles que
las sanciones impuestas deberán hacer-
las efectivas en el improrrogable plaíp
de quince días, a contar del siguiente
al de publicación de esta notificación en
esta Delegación de Hacienda, así cotrj»

que contra el fallo dictado pueden en-
tablar recurso de alzada ante el Tribu-
nal Económico-Administrativo Central,
en el mismo plazo.

(G. C—5.840) (O.—28.801)
xeras: En las calles de Lope de Rue-
entre Ibiza y Alcalde Sáinz de Ba-
la ; Naciones y Julián Gayarre. Ministerio del Aire

SERVICIO DE TRANSMISIONES
eantarillado y ábsorbederos: En las
ylePaiaritos, Picazo, Dolores y Na-

NOTIFICACIÓN

varra Desconociéndose los domicilios de don
José Ramírez Garrote, que residía en
esta capital, calle Pasaje de Briales,
letra U, y de don Tomás Pita Alvarez,
de Madrid, cuyo último domicilio cons-
ta en Bravo Murillo,núm. 135, por me-
dio de la presente se les notifica que el
Tribunal Provincial de Contrabando, en
Comisión Permanente, en sesión cele-
brada el día de la fecha, ha dictado en
el expediente que se les intruye, nú-
mero 1.454, de 1954, el siguiente acuer-
do:

Tuberías y bocas de riego: En la Pía
«de Toros de Vista Alegre y calles de
¥«s Mitjáns y Tarragona.

ESTADO MAYOR.—-JUNTA ECONÓMICA

CENTRAL
Málaga, 18 de noviembre de 195^.—

•

El Secretario del Tribunal (Firmado),
(G. C—5.813)

Se anecia subasta para la adquisición
de «30 receptores, tipo BX-925-A, con

repuestos», por 'un importe máximo de

qoo.000 pesetas.
El acto de la subasta tendrá lugar en

la Jefatura del Servicio de Transmisio-
nes del Ejército del Aire (J°X\5°£
ta, 37), a las diez horas del día 17 de

diciembre de 1955- ,. . m_—s^mm v
Los pliegos de cond.ciones técnicas y

legales podrán examinarse en la becreta-

rlde esta Junta Económica, sita en el

lég-ír mencionado. . ,
El importe de. los anuncios será por

cuenta de los adjudicatarios.
Madrid, 23 de noviembre de i<£5- ¿1

Secretario de la Junta Económica, Al-

berto Tarascón Águeda.

Pavimentación : En la calle de Ramón
Minz, entre Manuel Hernández y Ferro-
carr

AYUNTAMIENTOS-Alumbrado: En la calle de Joaquín
entre la avenida del Generalísimoy República Argentina. MANZAÑARES EL REAL

Aprobado por el Ayuntamiento el Píe-
supuesto municipal ordinario para 1956,
queda expuesto al público por espacio
de quince días, durante el cual podrán
presentarse las reclamaciones que se es-

Lo que se anuncia al público en cum-
Pí'miento de las disposiciones vigentes,

TO de que por los interesados puedan
tr examinados los respectivos expedien-

£s> dentro de las horas de once a trece
? cualquiera de los quince días hábiles
guientes a aquel en que aparezca la

aserción del presente en el Boletín Ofi-
\u25a0f-de la provincia, y hacer las reclama-

1ue a su derecho convengan, den-

Primero. Que los hechos son consti-
tutivos de una falta de defraudación
prevista en el núm. r.°, apartado 2) del
aiticulo 8.° de la ley de Contrabando y
Defraudación de 14 de enero de 1929,
en relación con el artículo 12 de la mis-
ma y de otra falta recogida en el ar-
tículo 2.0, en relación con el i.°, del
Decreto de 20 de febrero de 1942.

timen pertinentes.
Manzanares e! Real, 22 de noviem-

bre de 1955.— El Alcalde (Firmado)
(G. C-5.847) (0.-28.790)

Modelo de proposición BUITRAGO
\u25a0flí1 '

niazo
Al señor Presidente de la Junta Econó-

mica del Servicio de Transims.ones del

Eiército del Aire.—Madrid.
Don ...,domiciliado en , en nom-

bre propio (o en representación legal

Segundo. Que de las faltas califica-
das son responsables, en concepto de
autores, José Carnero García, José Ra-
mírez Garrote v Tomás Pita Alvarez.

El Presupuesto municipal ordinario
de este Ayuntamiento, formado para el

ejercicio de 1956, se halla expuesto al

público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de qu.nce días,

Irid, 24 de noviembre de 1955-
—

El
ano general, Juan José Fernández-
y Dorbe.

Tercero. Que es de apreciar la 4.*
(O.—28.511)
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para oír reclamaciones, de acuerdo con
el artículo 682 del Texto refundido de
la ley de Régimen Local.

Buitrago, 21 de noviembre de 1955.
—

El Alcalde- (Firmado).
(G. C—5.770) - (O.—28.786)

PINILLA DEL VALLE

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

«11 IIIPI LA HOÍJi.IIK II!Y SIS ALREDEDORES
Acordado por este Ayuntamiento pro-

rrogar el Presupuesto municipal ordi-
nario de 1955 para el año 1956, se ex-.
pone al público, por "plazo de quince
días, a efectos de reclamaciones.

Pinilla del Valle, 23 de noviembre de
1955-

—El Alcalde, Ildefonso Vera.
(G. C—5.845) (o.—28.792)

La Comisión de Urbanismo, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 1955, aprobó definitivamente el nrn,.« 'amzacion y expropiaciones para el Parque Este de Madrid (Prolongación de O'Donnell), habiendo sido declarada f Urba"
por Decreto del Ministerio de la Gobernación de 17 de junio de 1955 («B. O. del Es ado» de 7 d?]S^u^UTS&u**articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

] >' loS efect°s del
„„1 vl.rtud> debiendo llevarse a cabo el levantamiento de las actas previas de ocupación de acuerdo con Ir,»rf u. .ejila ultima otada Lev, se señalan a tal fin los días 5, 6 y 7 de diciembre próximo venidero, para Ta ocupación !t^0
a los ni?" e^laxad¿Untac 'relaCÍÓn' la tendrá WarVlas nueve horas de los expresacbs^ías, chándosTa tl^'
rio indus'tr H^Síd'chasnfincas. a« como a los titulares de Derechos reales, que afecten a las. misma. ¡°a loS arreníf03So"£^ ostr£iósdedeeS^.qUieIleS P°drán C°nCUrrÍr aComPañados de sus ***~7« notario, siendo de^su" ££*COBEÑA

Aprobado el Presupuesto municipal
ordinario para el año 1956, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince
días, a efectos de examen y reclama-
ciones.

N.° de
la finca SITUACIÓN PROPIETARIO DOMICILIO

7i Antonio Casero
t35 Casa Blanca
136 Casa Blanca ...... ...
137 Huerta Casa Blanca

137 bis Antonio Casero
138 pila, 1 , ;. ';;
139 Vicálvaro,. 20 (1.» manzana)

Fundación Caldeiro .-
D. Antonio López López .,
D. Antonio López López ...
D. Antonio López López ...
D. Antonio López López
D. Antonio López López
D. Fernando Rodríguez Encarnación

Oro

Avenida de los Toreros, 1-35Antonio Casero, 12.
Antonio Casero, 12.
Antonio Casero, 12.
Antonio Casero, 12.
Antonio Casero, 12.

Cobeña, 18 de noviembre de 1955.
—

El Alcalde, Francisco de Mesa
(G. C—5.825) (O.—28.785)

PATONES
Se halla expuesto al público en la Se-

cretada de este Ayuntamiento, por quin-
ce días, el Presupuesto municipal ordi-
nario para el ejercicio de 1956, a los
efectos de oír reclamaciones.

Patones, 19 de noviembre de 1955.—El Alcalde, Benito García
(G. C—5.771) (O.—28.787)

TORREMOCHA DE JARAMA

Vicálvaro (2.a manzana)Vicálvaro, 96 (2.a manzana)
Vicálvaro, 20 (2.a manzana)
Vicálvaro (2.a manzana) ...
Vicálvaro (2.a manzana) ...
Vicálvaro (3.a manzana) ...
Vicálvaro (3.a manzana) ...
Vicálvaro (3.a manzana) ...
Vicálvaro (3.a manzana) ....
Vicálvaro (3.a manzana) ....
Vicálvaro, 20 (4.a manzana).
Vicálvaro (última manzana).
Vicálvaro (última manzana).
Vicálvaro (última manzana).

eálvaro, 20 (última mañ-
ana)
álvaro, 30 (última mañ-
ana) ,

D. Emiliano García
D. Inocencio Jiménez López
D. Eustaquio Domínguez
D. Francisco Naure ...
Herederos de D. Lucio Rodríguez
Herederos de D. Lucio Rodríguez
D.a Aniana Rarbadillo ... .,.-
D.a Lucrecia García
Herederos de Marzzano
D. Manuel Campos ......
Herederos de D. Galo López ...
D. Antonio Catena ...-
D. Antonio Catena
D. Antonio Catena

Cardenal Cisneros, 65En ia finca.
San Agustín, 18.
En la finca.
Antonio Acuña, 4.
Antonio Acuña, 4.
Vicálvaro, 1.
Fúcar, 6.
Barquillo, 18.
Ricardo Palma, 10.
En la finca.
Mon tesa, 12.
Montesa, 12.
Mon tesa, 12.

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para
el próximo ejercicio de 1956, queda ex-
puesto al público por término de quince
días en la Secretaria de este Ayunta-
miento, según determina el Texto ar-
ticulado y refundido de la ley de Régi-
men Local, a los efectos de examen, y
formular las reclamaciones que estimen
pertinentes.

D. Manuel García ArévaloJ57 Manuel Becerra, 15

Torremocha de Jarama, 17 de noviem-
bre de 1955.— El Alcalde, Martín Her-
nanz.

158
160
161

1
Vicálvaro (última manzana)!
Vicálvaro, 30 (última man'

zana)
Vicálvaro (última manzana).
Ferrocarril Madrid

'
Arganda.

Casa Blanca, 3
Casa Blanca, 3
Casa Blanca, 3
Antonio Casero
Al Oeste, Viveros Abroñigal!
Ferrocarril Madrid-Arganda...
Ferrocarril Madrid-Arganda...
Antonio Casero
Antonio Casero ..

D. Manuel García Arévalo
D. Manuel Barrero
Herederos de Carmen Bolaños Sanz

Manuel Becerra, 15.
Alcalá, 94.
Alberto Aguilera, 31

(G. C—5.773) (0.-28.788)
VILLADEL PRADO

Herederos de Carmen Bolaños Sanz
Herederos de Alvaderejo ...
Ferrocarril Madrid-Arganda
D. Antonio López López
D. Antonio López López ... ... ...
D. Antonio López López
D. Gregorio Planas ...
Conde de Villapadierna
Empresa Ferrocarril Madrid-Arganda
Empresa Ferrocarril Madrid-Arganda
D. Antqnio López López
D. Antonio López López

Alberto Aguilera, 31
Desconocido,

Confeccionados los documetnos co-
bratorios, de la Contribución territorial,
Riqueza Urbana y Arbitrio municipial
sobre la misma para el ejercicio 1956,
se exponen al público por plazo de ocho
días, a los efectos de reclamaciones.

Antonio Casero, 12.
"Antonio Casero, 12.

Antonio Casero, 12.
Méndez Alvaro, 104
Goya, 10.

Villa del Prado, a 22 de noviembre
de *955-—El Alcalde, José Reguilón.

(G. C—5.824) (X.—216) Antonio Casero, 12
Antonio Casero, 12VILLARDEL OLMO

Se hallan expuestos al público por
término de ocho días, para oír reclama-
ciones, los siguientes documentos:

Padrón de la Contribución Urbana
para 1956.

(0.^.-5.860)^ n°VÍembre de r955—El Secretario general, Francisco Callejón González
(O.—28.796)

administrativas se mantiene firme, ex-
cepto en su tipo de tasación, como an-
tes sé indica, la que tendrá lugar a losdiez días hábiles de su publicación, yhora de las doce treinta de su mañanaSan Martín de Valdeiglesias, a 18 dénoviembre de 1955.— ElSecretario, JuanG, y Lázaro.

Padrón del impuesto municipal sobre
la Riqueza Urbana. para 1956.

"Villar del Olmo, 15 de octubre de
x955-

—
El Ak.ilde (Firmado).

(G. O—5.772) (X.—215)
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

mentó de Contratación de Corporacio-
nes Locales.

al público en la Secretaría dé este Ayun-i
tamiento por espacio de quince días,
durante cuyo plazo podrán los vecinos
presentar contra el mismo, en dicha de-
pendencia, las reclamaciones que esty
men convenientes, dirigidas al ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda, con
arreglo al artículo 6S2 de la ley de Ré-
gimen Local, texto refundido.

Valdeolmos, a 12 de noviembre de
1055.

—
El Alcalde, Eusebio Merino.

(G. C—5.785) (O.—28.769)

Loeches, a 23 de noviembre de 1955,
El Alcalde, Gregorio Torres Velasco

(G. C—5.858) (0.-28.794)

Aprobado por este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria celebrada el dia
22 del actual, el Presupuesto municipal
ordinario para el año 1956, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por plazo de quince
días hábiles, para oír reclamaciones, se-
gún dispone la vigente ley de Régimen
Local.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,
en su sesión extraordinaria del día 7de los corrientes, fué acordado sacar a
pública subasta, por tercera vez, la
enajenación y venta de 105 pinos made-
rables, que le fueron concedidos al
Ayuntamiento en el pasado año por el
Distrito Forestal, con una deducción del
20 por 100 del tipo de tasación que
sirvió de base, como lo publican los
BB. OO. de esta provincia, correspon-
dientes a los días 11 de julio y 23 de
agosto del año actual, cuyo pliego de
condiciones económico-administrativas se
mantiene firme, excepto en su tipo de
tasación, como antes se indica, la que
tendrá lugar a los diez dias hábiles de
su publicación, y hora de las doce de
su mañana.

(G. C—5.S26) (0.-28.793)
LOECHES

Con arreglo al artículo 313 de la ley
de Régimen Local y artículos 25 a 27del Reglamento de Contratación de Cor-
poraciones Locales, se hace público que
al día subsiguiente al en que se cum-
plan los veinte hábiles de inserción de
este edicto en el Boletín Oficial dela provincia (hora de las dieciocho), ten-drá lugar la apertura de pliegos' o lici-
tación para adjudicar, mediante subas-
ta, el servicio recaudatorio de determi-
nadas exacciones.

BERZOSA DEL LOZOYA
Se encuentran expuestos' al público loa

documentos siguientesMLoeches, 23 de noviembre de 1955.—,
El" Alcalde, Gregorio Torres Velasco(G. C—5.846) (O.—28.791)

:supues^o municipal ordinario
para el ejercicio de 1956.

La Matrícula de Industrial.
Padrones de Contribución Rústica y

Urbana.Aprobado por esta Corporación el Pre-
supuesto municipal ordinario formadopara el año 1956, se halla expuesto alpúblico por término de quince días en
la Secretaría de este Ayuntamiento, afin de que pueda ser examinado y pre-
sentar las reclamaciones a que dierelugar.

MÓSTOLES

Por el tiempo reglamentario.
-

Berzosa del Lozova, 18 de noviembre
de 1955.— El Alcalde, Andrés Martínez,

(G. C—5.814) (0.-^28.775)

CASARRUBUELOS

Loeches, a 23 de noviembre de 1955El Alcalde, Gregorio Torres Velasco
(G. C.—5.859) (0.-28.795)

De la misma forma, y en acuerdo del
mismo día 7, fué acordado sacar a su-
basta pública, por tercera vez, la ena-
jenación del material viejo del antiguo
Mercado de Abastos, con una deducción
del 20 por 100 del tipo de tasación que
sirvió de base, como se publica en el
Boletín Oficial de la provincia corres-
pondiente al día 31 de agosto último,
cu^o pliego de condiciones económico-

Se exponen al público por-este Ayun-
tamiento, y durante el período regla-
mentario, los siguientes documentos:

Presupuestó municipal ordinario para
el ejercicio de 1956. .

Expediente de Suplemento de créditos,

dentro del Presupuesto de 1955-
Casarrubuelos, a 21 de noviembre ae

1955.— El Alcalde, Manuel García.
(G. C.-5.783) (O.-28.767)

El Ayuntamiento de esta localidad
tiene acordado subastar la recaudación
de las exacciones de varios arbitrios
municipales, a cuyo efecto, en la Se-
cretaría municipal, se hallan de mani-
fiesto el pliego de condiciones y demásdocumentos, pudiéndose presentar re-
clamaciones en el plazo de ocho dias,
al amparo del artículo 24 del Regla-

Móstoles, 18 de noviembre de 1955. >
El Alcalde, Anastasio Pontes Pontes'

(G. C—5.774) (ó;_28.789)

VALDEOLMOS
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para elejercicio de 1956, estará de manifiesto



MARTES 29 DE NOVIEMBRE
3

aVILLAMANTILLA fo 37 del Decreto de 24 de junio de'955• Contrabando y Defraudación, mediante
escrito que presentarán en este Juzgado.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Villarias
Bosch. (Rubricado.)

Y para que conste a efectos de noti-
ficación, a los condenados citados, y
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, libroel presente,
con el visto bueno de Su Excelencia, en
Madrid, a 22 de noviembre de 1955.

—
El Secretario Habilitado, José Luis
Alonso Madejón. —

Visto bueno: El Juez
de Delitos Monetarios, José Villarias
Bosch.

pésanos surtidos.
—

Quinientos cuentago-
tas goma.—Cinco muletas.

—
Setenta y

.Cinco peras de goma.— Milfiltros plega-
dos surtidos —Treinta y dos paquetespapel filtro liso.—Veinticinco embudos
cristal.—Cincuenta suspensorios corrien-
tes.—Treinta biberones vaso.

—
Treinta

biberones surtidos.
—

Veinte paquetes tal-
co.---Veinticuatro pastillas jabón medici-
nal.

—
Veinte parches «Sor Virginia».

—•
Cien pepnillas chupeta cambio.

—
Dos-

cientos tubos de vaselina.
—

Cincuenta si-
napismos. —

Veinticuatro barras jabón
afeitar.

—
Dos mil tubos vaselina surti-

dos.
—

-Treinta docenas chupetes musica-
les.

—
Noventa docenas .de tetinas surti-

das.
—

Doscientas llaves de irrigador ma-
dera.

—
Trescientos cincuenta sobres pol-

vo «Rovillóm).—Setenta y cinco tetinas
vaso.

—
Doce sacaleches.

—
Veinte bolsas

de hielo.
—

Veinte trozos de goma llama-
da tubo de gas.

—
¡Doscientos sobres pol-

vo «Roviilón».
—

Veinticinco biberones
vaso.

—
Diez bolsas agua pequeñas.— ¡

Cincuenta tubos de irrigador.—Veinti-
cinco kilos tubo rojo para gas.

—
Diez bi-

berones marca «Frasa».
—

Cincuenta ven-
das 5 por 7.

—
Ciento cincuenta pesos va-

cíos.
—

Dos mil monturas chupetes. —•
Cien esponjas de goma.

—
Doscientos pin-

celes pequeños.
—

Cincuenta cajas discos
supilatos surtidos.

—
Veinte vendas enye-

sadas. —
Doce pares plantillas pies pla-

nos.
—

Cuarenta jeringuillas sin marca.
—

Seis pares de medias de algodón.
—

Vein-
te irrigadores de goma.

—
Setenta y cin-

co bríigueros de goma.
—

Veinticinco bra-
gueras bilicales, digo, umbilicales.

—
Vein-

ticinco suspensorios algodón.
—

Doscien-
tos cigarrillos de brea.

—
Veinticinco ba-

ñeras de cristal para ojos.
—

Miltrescien-
tos cuentagotas cristal y goma.

—
Dos-

cientos tubos manteca de cacao.
—

Doce
pesarios de goma.

—
Tres fajas para es-

tómago caído.
—

-Mil papeles de filtro li-
sos surtidos.—Cinco mil tetinas recam-
bio chupete.

—
Quinientos papel filtro ple-

gado. —
-Diez botas comprestas tocológi-

cas del doce.
—

¡Mil cuentagotas.
—

Dos-
cientos^bragueros niño, doble, de goma.
Veinticinco tubos de ensaña. —

Veinte
bptes de vendas enyesadas. —

Diez kilos
manteca de mortero de cristal.

—
Cajón

de etiquetas, termómetros vacíos y ro-
tos.

—
Caja de estuche y fundas, vacío.

Tasados en treinta y cuatro mil doscien-
tas cuarenta y dos pesetas.»

Se encuentra expuesto al público por
plazo de quince" días, para oír- reclama-
ciones, el Presupuesto municipal ordina-
rio formado para 1956.

Víllamantiila, a 19 de noviembre de
f
,, _E1 Alcalde, Julio Lozano.

1G. C-5.724) (O.—28.768)

.Cadalso de los Vidrios, a 21 de no-

Sáe™ I955-~E1 Alcalde, Vicente
(G. C—5.S20) (O.—28.779)

• BUSTARVIEJO
Instruidos expedientes de Suplemento

y Habilitación números 3 y 4 sin trans-
ferencia, con cargo al superávit de la
liquidación del presupuesto del ejercicio
de '954, se expone al público en formareglamentaria, de acuerdo con lo pre-
venido en las disposiciones en vigor.

Bustarviejo, 22 de noviembre .de 10 . ..El Alcalde, Justo Díaz.

TORRELAGUNA

En cumplimiento, y a los efectos del
número 2, articulo 790 del anexo de la
ley de Régimen Local, aprobado por De-
creto de 24 de junio de 1955, se hace
público que se halla de manifiesto en
la Secretaría municipal el expediente de
la Cuenta de Presupuestos y de la Ad-
ministración del Patrimonio correspon-
diente al ejercicio de 1954, con todos los
justificantes y e} dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, cuya exposición es
de quince días, y durante este plazo y
Ocho días más podrán formularse por
escrito los reparos y observaciones a que
haya lugar.

(G. C—5.808) (B.—11.175)
(G. C—5.818) (O.—28.778)

ARANJUEZ Magistratura de Trabajo núm. 5,
de MadridAprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto extraordinario, con todos sus
anejos, formado para atender el pago
de obras de conducción de agua por me-
dio de galería y dotación de^un grupo
moto-bomba, para su elevación, estará
de manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por espacio
de quince días, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 671 de la vigente
ley de Régimen Local, durante cuyo
plazo se podrán presentar contra el mis-
mo las reclamaciones que se estimen con-

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don José Díaz Buisen,
Magistrado de Trabajo núm. 5, de esta
capital, en los autos seguidos a instan-
cia de José Manuel Sánchez López, con-
tra Laboratorios Espérides, sobre canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta los bienes siguientes:

«Un molino con motor eléctrico .de
uno y medio HP, tipo M. O. 21, Ma-
quinaria M. Labrosa.

—
Una batidora

movida a mano.
—

¡Un horno eléctrico, ti-
po armario, cuatro puertas.

—
Dos em-

budos de metal dorado de 40 centíme-
tros.

—
Una mesa laboratorio con piedra

de mármol de 2 por 70.
—

Una mesa la-
boratorio, madera, de 4 por 70.

—
Una

balanza de precisión. —
Un tablero de di-

bujo, de pie.—Una mesa de oficina, co-
lor corinto, con siete cajones y luna;—
Dos mesas de oficina, color roble, con
luna y siete cajones.— Cuatro mesas de
oficina, roble, sin luna.

—
Una mesa ofi-

cina con cuatro cajones, corredera.
—

\u25a0

Una máquina de escribir, marca «Un-
dexvvood», núm. 23-83-72T3-5.

Torrelaguna, 17 de noviembre de
1955,

—
El Alcalde, Manuel Sanz Huerta.

(G. G-5.786) (0.-^28.770)
PINTO

Aprobado por el Ayuntamiento el pro-
yecto .de Presupuesto extraordinario, for-
mado para atender el pago de las obras
4e pavimentación de las calles de Ra-
inón y Cajal y Botica Vieja, junto con
ja Ordenanza de Contribuciones especia-
les, estará de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 669 de la vi-
gente ley de Régimen Local, durante
cuyo plazo se podrán formular respecto
al mismo las reclamaciones y observa-
ciones que se estimen convenientes.

venientes
Aranjuez, a 24 de noviembre de 1955El Alcalde, Carlos Richer.
(G. C—5.816) (0,-28.777)

En cumplimiento de. lo que dispone
el artículo 664 de lá ley de Régimen
Local vigente, se hace público que du-
rante el término de quince días se ha-
llará de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento el expediente de Su-
plemento de crédito, por medio de trans-
ferencia, dentro del Presupuesto ordina-
rio vigente, a los efectos de examen y
reclamación procedentes.

Pinto, a 19 de noviembre de 1955.
—

El Alcalde (Firmado).
C-5.787) (O.—28.771)

ALGETE
Aprobado el Presupuesto municipal

¡ordinario para el año 1956, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por plazo de quince
días, a efectos de examen y reclamacio-
nes.

Aranjuez, 24 de noviembre de 1955.
—

El Alcalde, Carlos Richer. Tasados en veinticuatro mil pesetas.»

(G. C—5.815) (O.-28.776)
Y para que tenga lugar se señala el

día 15 de diciembre próximo, a las tre-
ce horas, celebrándose en la Sala de au-
diencia .de esta Magistratura, sita en la
calle del General Martínez Campos, nú-
mero 23, y- se previene: Que el tipo de
la subasta es el de la' tasación; que para
tomar parte en la misma deberán los li-
citadores consignar previamente el 10

por- 100 de dicho tipo; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes; que los bienes se encuen-
tran en poder del depositario don Miguel
Mata Mata, empleado de los Laborato-
rios Espérides, con domicilio particular
en Velázquez, núm. 114.

Juzgado de Delitos Monetarios
Algete, 18 de noviembre de 1955.

—
\u25a0\u25a0

El Alcalde, Andrés de la Puebla.
'

(G. 0-5.789) (O.—28.772)
Don José Luis Alonso Madejón, Secre-

tario Habilitado del Juzgado de De-
litos Monetarios.

Y para que tenga lugar se señala pa-
ra la celebración de la subasta acorda-
da el día 15 de diciembre próximo, a las
trece horas y media de su mañana, em
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en la caile del General Martínez
Campos, núm. 23, y se previene: Que
para «tomar parte en la misma deberán
los licitadores consignar previamente el
10 por 100 del tipo de la subasta; que
el tipo de la subasta es el de la tasa-
ción; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo, y que" los bienes se encuentran
en el local sito en la calle de Antonia
Calas, Jiúm. 13, Puente de Vallecas, que-
dando en calidad de depositaria doña
Carmen Marqueta Buisán.

Madrid, 15 de noviembre de 1955.
—

El Secretario, Pablo de Fuenmayor.—
Visto bueno: El Magistrado de Trabaje
(FirmadojB

VALDARACETE Certifico: Que por el excelentísimo
señor don José Villarias Bosch, Juez de
Delitos Monetarios, en el expediente que
luego se dirá, se ha dictado, en su par-
te necesaria, la siguiente

hallan expuestos al público en la
taría de este Ayuntamiento los do-
mos que a continuación se expre-
para oír reclamaciones:
árón de contribución Rústica, quin-

Sentencia núm. 6.263
t^kt i de contribución Urbana, diez En la villa de Madrid, a 27 de octu-

bre de 1955.
—

El excelentísimo señor
don José Villarias Bosch, Juez de De-
litos Monetarios, en el expediente se-
ñalado con el número 516, de 1948, se-
guido por delito de contrabando mone-
tario, contra Vicente Mazziota Barran-
co, de treinta y nueve años de edad,
casado, natural de Tánger, subdito ita-
liano, hijo de Carlos y de Juana, tra-
ductor-intérprete, con domicilio en Ma-
drid, calle de Narváez, núm. 43, piso
sexto, núm. 2; Erwing Hauser Gries-
haber, de cuarenta y un años de edad,
casado, natural de Stuttgart (Alema-
nia), hijo de Eusebio y de María Mag-
dalena, portero de hotel, con. domicilio
en Madrid, calle de Ríos Rosas, núme-
ro 6, entresuelo B.

Madrid, 15 de noviembre de 1955.
—

El Secretario, Pablo de Fuenmayor.
—

Visto bueno: El Magistrado de Trabajo
Firmado '\M

idías
as cobratorias del impuesto muni-
Rústica y Urbana, quince días^

(C—11.445)supuesto municipal ordinario, quin-
oe días

•do ello para el ejercicio de 1956.

Karacete, a 21 de noviembre de
-El Alcalde, Antonio Martínez.
C—5.-8*3) (O.—28.782)

Magistratura de Trabajo núm 5,
l9K.-

de Madrid
TORRELODONES EDICTO

Aprobado por el Ayuntamiento el
Presupuesto ordinario para el ejercicio*

x956, se expone al público en la Se-
ntaría municipal, durante el plazo de
quince días, a fin de oír reclamaciones
Pertinentes.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don José Díaz Buisen,
Magistrado de Trabajo núm. 5, de esta
capital, en los autos núm. 618, de i95S>
seguidos a instancia de Alfonso Clemen-
te Aviles, contra José Garzarán, Socie-
dad Anónima, sobre despido, se sacan
a la venta en pública subasta los bienes

(C—11.446)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAVrelodones, 22 de noviembre de
5—El Alcalde, C. García.
G- C.—5.822) (O.—28.781)

Resultando, etc..
Considerando, eti siguientes

«Ciento cuarenta unidades de pesa-
ácidos.

—
Doscientas cánulas rectales.

—
Quince docenas de chupetes «Jubi».—
Cincuenta chupetes sonajero marca «Vil-
ka».

—
Trece docenas chupetes musicales

color rojo.
—

Cincuenta y tres unidades
de balone pulverizador.—Una docena pe-
sos taco surtidos.

—
Siete palas de goma

mata moscas.
—

Ocho botes de compre-
sas.

—
Doscientos cincuenta suspensorios

surtidos.
—

Milperas surtidas.
—

Cincuen-
ta pretinas de vaso

—
Doce cajas discos

oftálmicos.
—

Seis biberones «Frasa».
—

Siete docenas chupetes «Jubi».
—

Seis sa-
caldches.

—
Diez biberones «Frasa».

—
Diez .vendas enyesadas «Emac».

—
Mil

quinientas monturas chupete baqúelita.
—

Doscientos chupetes goma.
—

Veinticinco

JUZGADO NUMERO *
MADARCOS Fallo

El Presupuesto municipal ordinario
*?ra el año de 1956 se halla expuesto
«Público por término de quince dias,

*°s efectos de oír reclamaciones.
-•ladarcos, 19 de noviembre de 1955-
111 Alcalde, Félix Moreno.

1°. C.—5.821) (O.—28.780)

Que debo condenar y condeno a Vi-
cente Mazziota Barranco al pago de una
multa de 5.000 pesetas, y a ErwingHau-

ser Grieshaber al pago de una multa
de 2.500 pesetas; multas que se harán

efectivas por la vía de apremio y de las

fianzas prestadas en autos; decreto, asi-

mismo, la aplicación de los beneficios de

indulto a todos y cada uno de los con-
denados, previa su declaración de in-

solvencia.— Notifíquese la presente reso-
lución a los condenados, con la adver-

tencia de que contra la misma, y dentro

de los ocho días siguientes a su noti-

ficación, pueden interponer el oportuno

recurso ante el Tribunal Superior de

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en el juicio ejecutivo seguido ea
este Juzgado a instancia de don Joaquí*
Centeno Alonso, contra don Emilio Za-
ballos Gutiérrez, propietario de «Labo-
ratorios Zaballos», en reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, la maquina-

ria y máquina de escribir, embargadas
al demandado, por el tipo de dicisiete
mil pesetas, precio de su tasación, se-
ñalándose para que esta subasta tenga
lugar en la Sala audiencia de este Jua-

EDICTO

CADALSO DE LOS VIDRIOS
tm Probado por el Ayuntamiento Ple-
.? el expediente de Suplemento de cré-
tf° núm. 2, dentro del Presupuesto or-
,¡ a"° del ejercicio corriente, se expone

-Publico por plazo de quince días, para
¿A Puedan presentarse reclamaciones,

determina el artículo 691, párra-
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JUZGADO NUMERO 13gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el dia diecisiete de
diciembre próximo, a las once y media
de su mañana, previniéndose a los lici-
tadores :

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, de esta capital, se ha seña-
lado el día quince de diciembre próxi-
mo, a las once horas, haciéndose cons-
tar que dicha máquina y motor -salen a
subasta por tercera vez sin sujeción a
tipo, debiendo consignarse por los lici-
tadores que quieran tomar parte en la

misma una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez^-por ciento del tipo que sir-
vió de base a la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

número quince, de don Pedro de las He-
ras, señalada antes con los números
quince y diecisiete, y por el testero, con
el que fué teatro de Novedades, en la
calle de Toledo, ochenta y tres, y Santa
Ana, seis. Consta de planta de sótanos,

planta baja y pisos entresuelo, pnnci-
-pal, primero y áticos, llamados hoy pri-
mero, segundo, tercero y cuarto, y ocu-
pa una extensión superficial de doscien-
tos veinticinco metros y un decímetros
cuadrados, equivalentes a dos mil ocho-
cientos noventa y ocho pies y setenta y
dos centésimas -de otro, también cuadra-
dos, de los que ocupa lo edificado: en
sótano, cuarenta y cinco metros cuadra-
dos;en planta baja, ciento noventa y

nueve metros y quince decímetros ;en pi-

sos primero, segundo y tercero, ciento
treinta y un metros noventa y cinco de-
címetros, y un cuarto o ático, ciento sie-
te metros y noventa y cinco decímetros
cuadrados, destinándose el resto de la su-
perficie del solar a patios.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día treinta y uno de diciem-
bre próximo, a las once y media de su
mañana, fijándose como condiciones las
siguientes :

En virtud de lo acordado por el se"don Jacinto Blanco Camarero, Juez "di
primera instancia del número trece dlos de esta capital, en providencia 'dietada en el día de hoy, en autos eiecutivos seguidos per don Laurentino RomeroFlórez, representado por el Procuradorseñor Reixa, con don Carlos Pardo Cabado, propietario de la razón social Co"mercial Pardo, sobre reclamación deveintidós mil doscientas sesenta y o^o
pesetas ochenta y tres céntimos de prin-
cipal, intereses, gastos ycostas, se anun-
cia al público que el día veintiocho dediciembre próximo, y hora de las oncetendrá lugar en la Sala audiencia de estéJuzgado, sito en la calle del General Cas-taños, número uno, la subasta, primera
de los bienes muebles y ropas y dere-chos de traspaso del local tienda izquier-
da de la casa número ocho de la calle
de Cervantes, de esta capital, sirviendode tipo a la misma el dado por él pe-
rito como valor de tales bienes, o sea
la cantidad de veinticinco mil sesenta y
cuatro pesetas; advirtiéndose:

EDICTO

Primero
-

Que el tipo del remate es el indicado,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de ese tipo.

Seg-undo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuya
consignación no serán admitidos; y

Dado en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

— El Secretario (Firmado). —Él
Juez de primera instancia (Firmado).Tercero

Que el depositario de los bienes que
se subastan es el propio deudor, domi-
ciliado en la calle del General Oráa, nú-
mero diecinueve.

(A—3-74i)

JUZGADO NUMERO 8

Dado en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario, José de Moli-

nuevo.
—El Juez de primera instancia,

Migoiel Granados^

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia núme-
ro ocho, jde esta capital
Por el presente se hace saber: Que

en este Juzgado se siguen autos de jui-
cio ejecutivo a instancia de don Miguel
Rubira Carbonell, contra el excelentísi-
mo señor don Manuel Rodríguez de
Acuña y Dorta, Duque de Medina de
Ríoseco, en reclamación de cantidad, y
hoy en período de ejecución de la sen-
tencia firme de remate dictada en los
mismos, en los cuales he acordado sacar
a pública subasta, y por primera vez,
término de ocho días, y precio de su ta-
sación, un automóvil, marca «Lincóln»,
de cinco plazas, color oscuro, de 34 HP,
matrícula M.-77.767, que se encuentra
depositado en ei garaje «Savoy», sito en
la calle de Espalter, número cuatro,
tasado en la cantidad de treinta mil pe-
setas, habiéndose fijado para el remate
las siguientes condiciones :

(A.—3.745)
Que para tomar parte en la subasta de-

berán, los que lo intenten, consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual o superior al diez por
ciento del.indicado tipo.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia- dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos que se
siguen en nombre de don José Dengra
Martínez, contra don Tomás López Nie-
to, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública y primera
subasta, y término de ocho días, los

bienes embargados al demandado, con-
sistentes en: un coche automóvil, mar-
ca «Rossengar», matrícula Z.1-3.609, sin
funcionar, con carrocería para furgone-
ta, muy pequeña, sin faros, batería e
instalación eléctrica ; una motocicleta,
marca «Harley Dadvison», matrícula
M.-8.441, con sidecar, en mal estado de
funcionamiento, y muy deteriorada ; un
tresillo con brazos de madera, tapizado
en color verde ; varios muebles y ense-
res de oficina, y diferentes garrafas,
tinajas y botellas de licor de varias cla-
ses ; todos cuyos bienes han sido obje-
to de tasación por el perito don Luis
Pastor Gallego, y se encuentran depo-
sitados en poder del deudor, en el bar
bodega que posee en la calle de Ángel
Muñoz, número cuatro (Ciudad Lineal),
excepto el automóvil, motocicleta y tre-
sillo, que obran depositados en poder
de don Juan Párraga García, que tiene
su domicilio en la calle Celeste, núme-
ro quince (Ciudad Lineal).

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doscientas mil pesetas, conve-
nida por las partes en la escritura de
constitución de hipoteca, y no se admiti-
rán posturas inferiores a esa cantidad.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá hacerse el remate a calidad
de ceder; y

j Segunda
Que los bienes muebles que se subas-

tan están depositados en poder de la se-
ñorita María Luisa Guillen, en el propio
local, cuyos derechos de traspaso tam-
bién se subastan, donde podrán ser exa-
minados por los que se interesen en la
licitación.

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o. en el estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento, en efectivo, de la repe-
tida cantidad fijada como tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para su publicación, con ocho días
de antelación, por lo menos, a la fecha
señalada para el remate, en el Boleta
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que visa el señor Juez, en Madrid,
a veintitrés de noviembre de mil novo-
cientos cincuenta y cinco.—-El Secreta-
:o (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez de

prime:a instancia (Firmado).

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado el día dieci-
siete de diciembre próximo, a las once
y media de la mañana, cuyo Juzgado se
encuentra situado en la calle del General
Castaños, número uno.

Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero ;y

Cuarta

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría, y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación,
y "que las cargas o gravámenes anterio-
res al crédito del actor, y los preferen-
tes, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A-—j-7.39)
Segunda

Para tomar aparte .en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en este Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos ;y

JUZGADO NUMERO 18
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de- primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providenj-:del
dia de hoy, admitiendo a trámite ¡ay.io
declarativo de mayor cuantía sobre diso-
lución de sociedad civil particular, pro-
movido por don Francisco Martínez For-
cé, contra don Domingo Cardiel Sancho,
y po: medio de la presente se confiere
traslado de la demanda y se emplaza a
a dicho demandado, mediante a ignorar-
se su actual domicilio o paradero, ¡>ara
oue dentro del término de nuev; días
comparezca en los autos, personándose
en forma, parándole, en otro ca.-.o, el
perjuicio a que haya lugar en derechb.

Tercera

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día quince de diciembre pró-
ximo, a las once de la mañana ; advir-
tiéndose a los licitadores:

Tampoco se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
cho precio de tasación, pudiendo hacerse
posturas a calidad de ceder a un terce-
ro, y examinar el vehículo en el garaje
indicado.

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia, con veinte días
hábiles de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario, Ledo. José To-

rres.
—

El Juez de primera instancia (Fir-Y para su inserción en efl Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
hábiles de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
El Secretario, Ledo. José To-

rres.
—

El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de quince mil ochocientas veinte
pesetas, en que han sido tasados dichos
bienes ; y

mado)
(A.—3.743)

JUZGADO NUMERO 10 Y para que sirva de emplazamiento al

demandado don Domingo Cardiel San-
cho, y su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido la presente, que
firmo en Madrid, a veintiuno de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
qo.

—:E1 Secretario (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
¡deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

edicto
En el expediente de suspensión de pa-

gos de don José Camps Soler, dueño de
la Perfumería Imperio, sita en la calle
de Peligros, tres, y que se sigue en el
Juzgado _de primera instancia número
diez, de esta capital, se ha dictado con
fecha cinco die noviembre actual el auto,
que contiene el particular siguiente:

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Que debía aprobar y aprueba
el convenio formulado a sus acreedores
por don José Camps Soler, dueño del es-
tablecimiento comercial titulado «Perfu-
mería Imperio», sito en la calle de Peli-
gros, número tres, de esta capital, en su
escrito de siete de mayo del corriente
año, consistente en: primero, una' espe-
ra por un plazo no inferior a diez años,
y segundo, una quita del veinte por cien-
to de sus créditos.

(A.—3.756)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
-El Secretario (Firmado).

—
» El

Juez de primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 5
(A.—3.748)

edicto

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.'

JUZGADO NUMERO 18

(A.—3.740) Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria sigue don
David Sánchez González, contra La
Compañía Inmobiliaria Aspe (S. A.),
para la efectividad de un crédito, se
anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, de la finca hi-
potecada en garantía del susodicho prés-
tamo, y cuya descripción es la siguiente:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado ce
primera instancia número dieciocho, de
Madrid, se hace haber que por auto de
este día, dictado en el oportuno expe-
diente, se ha declarado en estado de sus-
pensión de pagos y su insolvencia prcu*
sional a la Compañía «Comercial Belo»
(Sociedad Anónima), con domicilio ea
esta capital, calle de la Princesa, num*'
ro sesenta y uno, y oficinas en la cali

de Silva, número nueve, dedicada a j»
fabricación, compraventa de aceites
por mayor, almacenista de frutos sec
y otros, con sucursales, fábricas y alma-

cenes en Alicante, Alcoy, Albacete, oor

doba, Sevilla, Pamplona, Iznajar, Arj°

nilla, Caréabuev y Madrid, y se ha sen*

lado para la celebración de la Junta g

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de esta capital,
ea los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador señor Santafé,
en nombre de don Daniel Marcos Ro-
dríguez, contra don. Teodoro Olaverri
Carriere, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta, en pública subasta, una má-
quina minerva de plato, doble folio,
marca «Barthier», con motor de iHP,
acoplado, sin número visible, en buen
estado de funcionamiento.

EDICTO

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para conoci-
miento de los acreedores de don José
Camps Soler o Perfumería Imperio, se
expide el presente en Madrid, a doce de
noviembre de milnovecientos cincuenta y
cinco.

—
El Scretario (Firmado). —-El Juez

de primera instancia (Firmado).

Casa, sita en esta capital, calle de la
Ruda, número diecisiete novísimo, dieci-
nueve moderno y tres y cuatro antiguos
de la manzana ochenta y siete. Linda:
por la derecha, entrando, con la casa,
hoy solar, número diecinueve, ante vein-
tiuno de dicha calle, de don Francisco
de Larra; por la izquierda, con la casa (A-—3-747)
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ide acreedores el día tres de febre-
nerde mu novecientos cincuenta y seis,
r°

la Sala audiencia de dicho Juzgado,
\u25a0 en la calle del General Castaños, nú-

slt0
un0, a las diez de su mañana.

ffl<Lo que se hace público para general

C°Dado en Madrid, a veinticuatro de no-
• mbre de mil novecientos cincuenta y

vl
o

_
El Secretario, Alfredo Heraso

f?£_¿ _E1 Juez de primera instancia, Pe-
LMartín de Hijas Muñoz
fl (A.—3-744)

mera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos ejecutivos promo-vidos por la entidad «Créditos Comer-ciales Montoya» (S. A.), representada
por el Procurador don Mauro Fermíny García Ochoa, contra don Moisés Pé-
rez Regidor, sobre cobro de pesetas,
se saca a la venta en pública v primera
subasta la siguiente

Comercio y la Industria (S. A.), repre-
sentado por el Procurador don Gabriel
Hernández Pía, contra don Vicente Fer-
nández Sánchez, a los "que fueron acumu-
lados autos de igual naturaleza seguidos
en los Juzgados números diez y diecinue-
ve de esta capital, sobre pago en total de
un millón cuatrocientas noventa y cuatro
mildoscientas cuatro pesetas de principal,
intereses y costas, se anuncia por tercera
vez la venta en pública subasta de las dos
mitades indivisas de finca embargadas, y
cuya descripción es la siguiente:

Primera. Mitad indivisa de casa en
construcción, señalada con el número
cuatro provisional de la calle llamada en
el plano de urbanización de los terrenos
de la Compañía «Edificaciones Urbanas
Madrileñas» (S. A.), de Jacinto Verda-
guer, y también desviación de la calle
de Antonio Leyva, edificada sobre la
parcela señalada con el número cuatro
del plano de parcelación aludido. Lin-
da: al frente, calle de su situación, en
línea de veinte metros ; derecha, entran-

tadores deberán conformarse con ellos,
sin tener derecho a exigir ningunos
otros.

Cuarta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Finca
Parcela de terreno en término de

Fuencarral, al sitio
'
denominado Peña-

grande, con fachada a la c^lle del Doc-
tor Griu, número seis, con vuelta a la
de Isaac Peí al, sin que se halle numera-
da su manzana. Tiene una superficie
de ochocientos treinta y siete metros
con veintisiete decímetros, todos ellos
cuadrados, equivalentes a diez mil sete-
cientos ochenta y cuatro pies cuadrados
y cuatro décimos de otro, también cua-
drado. Linda: por su fachada princi-
pal, al Oeste, en línea de treinta y siete
metros cuadrados sesenta centímetros,
con dicha calle del Doctor Griu; dere-
cha, entrando, Sur, en línea de veinti-
trés metros setenta y cinco centímetros,
con solar de don Nicolás Alonso ; iz-
quierda, Norte, en linea de treinta me-
tros, con la calle de Isaac Peral, y fon-
do, Este, en línea de veintisiete metros
diez centímetros, con tierra de labor. El
solar anteriormente descrito ha. sido se-
gregado de la siguiente finca: En tér-
mino de Fuencarral, al sitio titulado
«Beacos», de superficie sesenta y ocho
áreas cuarenta y siete centiáreas y se-
senta y dos decímetros cuadrados, que
linda: al Norte, con otra de Patricio
López ;Este, viña de herederos de San-
tiago Navas ; Sur, viña del vendedor,
y Oeste, con otra de Joaquín Martínez
Barciela.

Dado en Madrid, a veinticuatro de no-
viembre de, mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
Jacinto García-Monge. —El Se-

cretario, José Cabello. (Rubricados.)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez en Madrid, a veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—El Secretario, P. H. (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-;
cia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 18

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

Por el Juzgado de pnmera instancia

número dieciocho, de Madrid, en los

autos de menor cuanlía promovidos en-

tre partes, que se dirán, se ha dictado

el siguiente^

ZAMIENTO

Auto (A.—3.746)
Del Juez don Pedro Martín de Hijas

Muñoz.
—Madrid, veintidós de noviembre

de mil novecientos cincuenta y cinco.
—

Por repartidos a este Juzgado de prime-
ra instancia número dieciocho los ante-

riores documentos y escrito, teniéndose
por parte en representación de Agrupa-
ción General de la Industria Lanera y
Exportadoras, S. A. (A. G. I.L.E. S.
A.) al Procurador don Joaquín Reixa y

Garcia del Busto, con el que se entien-
den las sucesivas diligencias, devolvién-
dole la copia de poder, previo su des-
glose, dejando testimonio en relación; y

Resultando: Que por dicho Procurador,
en la representación expresada, se for-
mula demanda de juicio declarativo de
menor cuantía contra doña María de las
Casas Ruiz, asistida de su esposo, si fue-
re casada, sobre reclamación de catorce
mil pesetas, por siete meses de alquiler
dd piso segundo derecha de la casa nú-
mro ocho de la calle de Ecija, de esta
capital ; y, por otrosí, solicita también
la ratificación del embargo llevado a efec-
to sobre bienes de la demandada en la
diligencia de lanzamiento llevada a cabo
por el Juzgado municipal número ocho,
de esta capital, el treinta y uno de oc-
tubre último, en el juicio de desahucio
por falta de pago, seguido en dicho lu^KX_X________________m__________________\

do, casa número tres provisional de las
mismas calles, que pasa a formar ciclo
independiente en virtud de escritura au-
torizada en tres de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y uno por el Notario
de Madrid don Alejandro Santamaría;
izquierda, entrando, parcela número cin-
co que se describirá a continuación, y
por el testero, patip de manzana común
a otras fincas, siendo privativa de ésta
franja de dos metros a partir de la fa-
chada posterior de la casa; el solar ocu-
pa una superficie de quinientos cin-
cuenta y cuatro metros cuadrados, de
los que están, edificados en plantas de
semisótanos y bajas cuatrocientos dieci-
séis metros cuarenta decímetros cuadra-
dos ; en dos plantas superiores, trescien-
tos sesenta metros cuadrados, y en una
planta de áticos, trescientos veinte me-
tros cuadrados, quedando el resto desti-
nado a dos patios centrales, dos latera-
les comunes a las fincas colindantes.

Segunda. Mitad indivisa de casa en
construcción señalada provisionalmente
con el número cinco de ía calle llamada
en los planos de urbanización de la en-
tidad propietaria calle de Jacinto Ver-
daguer, y también desviación de la ca-
lle de General -Ricardos. Linda: por su
frente, calle de su situación, en línea de
veinte metros ; derecha, entrando, con
casa número cuatro provisional que
constituye la finca anterior ; izquierda,
entrando, parcela número seis del aludi-
do plano de parcelación, y por el teste-
ro, patios de manzana comunes a otras
fincas ; en lo que es privativo de la casa
número cinco que se describe, una fran-
ja de dos metros, contados a partir de
la linea de fachada posterior. El solar
tiene una superficie de quinientos cin-
cuenta metros .cuadrados, de los cuales
están edificados en planta de semisóta-
nos y bajo cuatrocientos dieciséis me-
tros cuarenta decímetros cuadrados ; en
otras dos plantas, digo, en tres plantas
superiores, cuatrocientos metros y cua-
renta decímetros cuadrados ; en otras
dos plantas también superiores, tres-
cientos sesdhta metros cuadrados, y en
planta de áticos, trescientos veinte me-

aros cuadrados, quedando el resto desti-
nado a patios.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de Madrid, en los autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por don José
Díaz Otero, representado por el Procu-
rador don Fernando Poblet Alvarado,
contra don Alfonso Vilches Pérez, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta por primera vez
los siguientes bienes :

Un plato redondo con cristal dorado
y cuatro patas. Una mesa de despacho
con cinco cajones y su correspondiente
butaca. Dos sillones amarillos de piel ba-
dana. Tres sillas haciendo juego con los
dos anteriores sillones. Dos sillas más
haciendo juego con la butaca del despa-
cho. Una librería de madera con dos
puertas laterales y un entrepaño de unos
dos metros y medio de largo. Una mesa
de despacho estilo español. Una vitrina
de unos cinco metros de largo por unos
2,20 metros de alto, de cuatro cuerpos.
Una vitrina mostrador con cuatro puer-
tas en su parte interior y de unos cuatro
metros de larga. Un mostrador de ma-
dera color claro, de unos 5,30 metros de
largo aproximadamente, con cinco puer-
tas de corredera. Una vitrina escapara-
te de forma inclinada, con dos puertas de
cristal grande y resortes para cerrar, con
pies de hierro. Un cuadro representan-
do el «Miradero de Toledo», de Gonzals
Bilbao. Un cuadro representando la«Sie-
rra de Cazorla», de Antonio Iniesta. Un
juego de té de plata con seis piezas, te-
nacillas para azúcar y centro. Un cua-
dro representando una carretera, de José
María Villacarreñas.

Para el remate de dicho inmueble se
ha señalado el día treinta de diciembre
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle, del General Cas-
taños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones :

Primera

Servirá de tipo la cantidad de sesenta
y ocho mil cuatrocientas setenta y seis
pesetas con cinco céntimos, en que ha
sido tasada dicha finca.(Considerando : Que procede la adnii-

sión de la demanda a trámite, y también
la ratificación del embargo que se llevó
a cabo por el Juzgado municipal núme-
ro ocho en la diligencia de lanzamiento,
para responder de las rentas debidas,
conforme al artículo mil cuatrocientos
once de la ley de Enjuiciamiento Civil,
va que aparece producida la petición den-
tro de plazo.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
avalúo.

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Se admite cuanto ha lugar en
derecho la demanda formulada, que se
sustanciará por los trámites del juicio de-
clarativo de menor cuantía, y de ella se
confiere traslado a la demandada doña
María de las Casas Ruiz, asistida de
su esposo, si fuere casada, para que
dentro del término de nueve días com-
parezca en el juicio, parándole, en otro
caso, ei perjuicio a que hubiere lugar.

Se ratifica el embargo llevado a efec-
to por el Juzgado municipal número
ocho en el juicio de desahucio por falta*

Pago seguido entre las mismas par-
tes.

Cuarta

Para tomar parte en la subasta bebe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital, el día veinte
de diciembre próximo, a las once horas,
bajo las siguientes

Quinta Condiciones
Los autos y títulos de propiedad de

dicha finca se hallarán de manifiesto en
Secretaría, para que puedan examinar-

los los que quieran tomar parte en la
subasta, previniéndose, además, que los

licitadores deberán conformarse con di-

chos títulos, y que no tendrán derecho
a exigir otros algunos ; y

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta y ocho mil seiscientas
cincuenta pesetas en que los referidos bie-
nes han sido tasados pericialmente, no
admitiéndose posturas que no( cubran las
dos terceras partes del expresado tipo, y
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en Ía calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
cuatro de enero próximo, bajo las con-
diciones siguientes :

y mediante a ignorarse el actual do-
micilio o paradero de dicha demandada,
n°tifíquesele este auto y emplácesele
P?r medio de edictos, que, además de
ajarse en los sitios públicos de costum-

de este Juzgado, se insertarán en
«Boletín Oficial die esta provincia.

Lo mandó y firma Su Señoría ; doy
ie-—Pedro Martín de Hijas Muñoz.— \u25a0*

£Me mi: Alfredo Heraso. (Rubrica-

Sexta

Las cargas o gravámenes anteriores

y preferentes al crédito del anterior, si

los hubiere, continuarán subsistentes, sin

destinarse a su extinción el precio del

Primera Segunda
Esta tercera subasta sale sin sujeción

a tipo.
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento, por
lo menos, de dicha suma, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda
remate. , 77, j 77

Dado en Madrid, a veintidós de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y

cinco—El Secretario (Firmado).— Visto

bueno: El Juez de primera instancia

(Firmado]B

Para tomar parte en la misma debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de un millón tres-
cientas cincuenta y un mil ochocientas
ochenta y cuatro pesetas, por lo que se
refiere a la primera mitad indivisa de fin-
ca, y el diez por ciento de un millón tres-
cientas sesenta y un milnovecientas se-
senta y cuatro pesetas con noventa cén-
timos, por lo que se refiere a la segun-
da mitad indivisa de finca.

q^ para su inserción en el Boletín

tifiICI^Lde esta Prov'ncia v sirva de no-
ncación y emplazamiento 'a doña María

te
,Casas Ruiz, se expide la presen-. en Madrid, a veintitrés de noviembre

p mil novecientos cincuenta v cinco.
—

Secretario, Alfredo Heraso' Lledó.
(A^-3-750

Tercera

(A.—3-742) Los bienes que se subastan se encuen-
tran en poder del señor Vilches en con-
cepto de depósito, pudiendo ser examina-
dos por los licitadores que lo deseen en
su domicilio, calle del General Sanjurjo,
número treinta v cuatro.

Dado en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco para su publicación, con ocho días
hábiles, por lo menos, de antelación al
señalado en el Boletín Oficial de esta

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Car-

ría-Monee y Martín, Magistrado, juez

le primfa "instancia número veinte de

esta capital, en los autos ejecutivos se

guWos a instancia del Banco General del

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19 Los títulos suplidos por certificación
del Registro estarán de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado, y los lici-

Tercera

p EDICTO

hov/lrtud de Providencia del día de
r. dictada por el señor Juez de pri-
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provincia.
—

El Secretario, H. Bartolomé
Visto bueno: El Juez de primera instan-

Carlos de la Cuesta.

mero 158, de 1950, por hurto, se can-
cela la requisitoria por la que se llama-
ba al procesado en -dicho sumario, Ra-
miro Iglesias Presa, natural de León
nacido el 31 de enero de 1915, hijo dé
Jacinto y Vicenta, ajustador, soltero

apropiación indebida en causa núm. 251,
de 1955, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 13, de esta capital, Secretaria
del señor Zubimendi, con objeto de ser
reducido a prisión, decretada en dicha

tra el mismo sobre lmrto, en Pi „
ha decretado su prisión provisional^6
manda «amarle por requisitoria
comprendido en el artículo 835^ ,Ca°:
de Enjuiciamiento Criminal.

(A.—3.738

JUZGADO NUMERO 22
(B

—
.Io.03EDICTO (B.

—
9.900) causa

(B.^.977) GETAFEEl señor Juez de primera instancia
número veintidós, de Madrid, en autos
de juicio ejecutivo promovidos por la
Sociedad Española de Comercio y Crédi-
to a don Miguel Rodríguez Verardini y
otra, sobre pagro de cantidad, ha acorda-
do la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, en quiebra, de los- bienes mue-
bles embargados, de los que se ha nom-
brado Depositario a don Manuel RegUei-
ro Valcárcel, y los cuales se encuentran
en la calle de Santa Ana, número treinta
y cuatro, tienda, consistentes en: dos si-
llones de nogal; otros dos silloncitos,
también dé nogal; un armario y un reloj
Isabelino.

JUZGADO NUMERO 8 Alonso Alams (José), de cuarenta v.te anos, soltero, natural de Alcalá la R(Jaén), h,p de José y Araceli, cUvo úmo domicilio lo tuvo en la cantina mig
del Polígono de Campamento de Macuyo paradero actual se ignora, como

i cera en termino de diez días aite el 1gado de instrucción de Getafe para ¿, ficarle el auto dictado contra el mismola causa que se le sigue por escándalo ,
bhco, num. 153, de 1954. J

De la Guardia Ibáñez (Manuel), de
treinta y siete años, de estado soltero deprofesión ex Procurador Tribunales, hi-
jo de Vicente y de Ventura, natural deMurcia, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por apropiación indebi-da en causa núm. 170, de 1951, compa-
recerá dentro del .término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
con el fin de notificarle auto de procesa-
miento y ser constituido en prisión.

Vargas Carrascosa (Francisca) ,-natu-
ral de Mármol (Jaén), hija de Pedro y
Ana, de veinticinco años de edad, de es-
tado soltera, de profesión sirvienta,, con
domicilio en Ja calle de Corredera Baja,
número 33, últimamente, de Madrid,
procesada en causa por hurto núm. 318,
de 1955, compareceráSlentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 13, Secretaria del señor-Zu-
bimendi, para ser constituida en prisión,
decretada en dicha causa.

(B.—9.890)
JUZGADO NUMERO 9García Serrano (Ange'l), cuya demás

filiación se ignora, que vivió eri la ca-
lle Santa Feliciana, núm. 10, compare-
cerá en el término de diez días ante elJuzgado de instrucción núm. 9, de esta
capital, sito en la calle de! General Cas-taños, núm. j,contado dicho término apartir del siguiente día en que tenga
lugar la publicación de esta requisitoria
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia, con el fin de ser
reducido a prisión en el sumario segui-
do en este juzgado con el núm. a8q de
I9S5-

(B.
—

10.03
SAN SEBASTIAN(B.-9.978)'

Juan Carmelo Galán Armada, natUi«.Barcelona, vecino de Madrid, caPena de Franca, a.» 13 (patio), hijoJoaquín y Leohor, peón, casado, hovignorado paradero, comparecerá dentdel termino de diez días ante el Iuzp-ai
Especial de Vagos y Maleantes de SSebastián, al objeto de notificarle el ato de prisión y constituirse en dicha''tuación, que le ha sido decretada ',
diligencias que _ se instruyen contramismo.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día doce de diciembre
próximo, a las once horas de su maña-
na, bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO 14
Paz Medrano (Carlos), cuyas demás

circunstancias se ;gnoran, domiciliado
últimamente en San Vera, núm. 43,
procesado por estafa -en causa número
105, de 1955, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 14, Secretaría de don Manuel
Cornelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Condiciones
Se tomará como tipo de esta subasta,

segunda, en quiebra, la cantidad de cincomil seiscientas veinticinco pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos
tercetas partes del indicado tipo.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo de la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(G. 0-5.554) (B.—9.926(B.—9.893)
(B-—9-973) NAVALCARNERO

Morlanes Rodríguez (Antonio),
treinta y cuatro anos de edad, solté
.barbero, natural de Madrid y domi
liadc últimamente en el de sus padn
cuyos nombres se ignoran, en dicha <
pital, calle de la Unión, núm. 7, pi
cesado por el delito de hurto de una 1
cicleta en sumario núm. 60, de 19:comparecerá dentro del término de di
días, para constituirse en prisión, q
le ha sido decretada en mencionado s
macio.

Tauste Ortega (Andrés), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, procesa-
do por estafa en causa núm. 207, de
I955> comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Madrid, veinticuatro de noviembre demil novecientos cincuenta ty cinco.
—

El
Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet.

—El Juez de primera instancia, An-
tonio Peral.

Cepeda Sevillano (Fernando), de cua-
renta y cuatro años, hijo de Francisco
y de María del Rosario, natural de Vi-'
llalba de Alcor (Huelva) y que vivió en
la calle de la Bolsa, núm. 14, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, dentro
del término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de la pre-
sente requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de esta provincia,
con el fin de ser reducido a prisión a fin
de que cumpla la pena que le resta por
extinguir, y apercibiéndole de que le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar, pues
así está acordado en la ejecutoria del
sumario 104, de 1945.

(A—3-753)

REQUISITORIAS .(B.—9.892)
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio er. este periódico oficial y
ante 'el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(G. C—5.500) (B.
—

9.906Roca de la Cruz (José), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en chabolas de la calle Pe-
rico el Gordo, procesado por hurto en
causa núm. 433, de 1950, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 14, Secretaría de
don Manuel Cornelias Salmerón, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

COLMENAR (MALAGA)
Por la presente, y como incurso en

número i.° del artículo 835 de la ley <
Enjuiciamiento Criminal, se llama y en
plaza a Alfredo Llórente Jover, de cu;
renta y cinco años, hijo de Alfredo
Consuelo, natural de Segorbe, vecino c
Tarragona, y cuyo actual paradero s
desconoce, procesado por el delito de us
nombre supuesto, robo y tenencia a:
mas en el sumario que en este Juzgad
de instrucción se sigue con el- núm. 1:
del año 1945, para que comparezca e
término de diez días, a partir de la pt
blicación de la presente, al objeto de se
reducido a prisión.

(B.—9.993)

JUZGADO NUMERO 12

García Díaz (Josefa), de veintiocho
años, soltera, sirviente, hija de Eulalia
y de Marcelino', natural de Los Yébenes(Toledo), domiciliada últimamente en
Menéndez Pelayo, núm. 43, procesada
por hurto en causa ni}m. 282, de 1951,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objeto de
ser reducida a prisión, decretada en di-
cha causa.

(B.-9.891)

Maestre López (Francisco), de estado
casado, profesión viajante, de cuarenta y
dos años, domiciliado últimamente en la
calle de las Infantas, núm. 10, procesado
por apropiación indebida, en causa núme-
ro 199, de 195 1, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 14, Secretaría de don Manuel
Cornelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

JUZGADO NUMERO 2

Gimeno González (Vicente), de cua-
renta y tres añóS, viudo, mecánico, hijo
de Isídra, natural de Zaragoza, vecino
del Puente de Vallecas, calle Sierra deMeira, núm. 42, bajo, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de Madrid, con el
fin de constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por la Sala primera
de esta Audiencia con fecha 9 de "julio
último, apercibiéndole que de no verifi-
carlo será declarado en . rebeldía en el
sumario núm. 92, de 1953, p0r estafa.

(G. C—5.504) (B.—9.904)

TERUEL
(B.-9.985) Galindo Grazziat (Antonio), nacido e

el año 1922, natural de Cádiz, hijode Jos
y de María, vecino de Valencia, cali
Trinquete, núm. 12, y residente última
mente en Madrid, calle Martín de los He
ros, núm. 28, bajo, y hoy' en ignorad<
paradero, comparecerá ante este Juzgad<
en el plazo de diez días para constituirsi
en prisión, en méritos del sumario núme
ro 32, de 1954, por simulación de delito

Aceituna Pizo (Francisco), hijo de
Eugenio y de Eufemia, natural de Ta.-
lavera de la Reina, de veinticuatro años
de edad, soltero, jornalero, domiciliado
últimamente en la calle de Antonio Ló-
pez, núm. 63, procesado por estafa en
causa núm. 96, de 1952, comparecerá
dentro del término de diez días ante el

(B.—10.039)

JUZGADO NUMERO 19
Camila Martí (José), de treinta y cua-

tro años, de estado casado, de profesión
industrial, natural de Barcelona, hijo de
José, domiciliado últimamente en Madrid,
Eraso, núm. 8, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 19, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 263, de 1955, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa/en el qué se ha
decreadw su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el artículo 835 déla ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—g.889) (B.—10.041)

JUZGADO NUMERO 4
Juzgado de instrucción núm. 12,.de esta
capital, con-pbjeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.Sanz Escuadra (Arturo), natural de

y.iñuela de Sayago, de estado casado,
profesión empleado, de cuarenta y tres
años, hijo de Antonio y de Francisca,
domiciliado últimamente en calle de Jai-me el Conquistador, núm. 7, procesado
por falsedad y estafa en causa núm. 60,
de 195 1, comparecerá en término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Dr. D. IsidroPomínguez Catalán, para ser reducido• prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

ALCALÁDE HENARES

(B.-9.984)
Muro Torrero (Francisco), de profesión

industrial, vecino de Canillas, Virgen de
la Fuencisla, 24, procesado en causa que
se le instruye con el núm. 337, de 195S)
por el supuesto delito de malversación de
caudales públicos, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción' de Alcalá de He-
nares, en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que le
resulten.

Sánchez García (Antonio), de treinta
y seis años, soltero, hijo de Manuel y
de Gabriela, natural de Santander, sin
domicilio conocido, procesado por hurto
en causa núm. 266, de ¿955, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 12, de
esta capital, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—10.034)

(G. C—5.636) (B.—10,026)
(B.—9.986)

Lujan Santos (Francisco), de veintiún
años, de estado soltero, natural de Valla-
dolid, hijo de Cecilio y de Feliciana, do-
miciliado últimamente en Madrid, Fuen-
te el Sol, 15, comparecerá en térmno dediez días ante el Juzgado de instrucciónnúmero 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder alos cargos que le resultan en el sumarionúmero 303, de 1955, que se instruye con-

(B.—9.957) JUZGADO NUMERO 13 García Sánchez (Juan), de treinta y u»
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión agricultor, hijo de Juan y de Dolo-
res, natural de Baeza, y vecino de Ma-
drid, carretera del Este, cueva Civil,pro-
cesado en causa que se le instruye con el

número 149, de 1954, por el supuesto de-
lito de hurto, comparecerá ante el Juzga-

JUZGADO NUMERO 5
Colomer Gómez (Mariano), de cua-

renta y siete años, soltero, agente co-
mercial colegiado,- hijo de José y de Jua-na, natural de Madrid y que estuvo do-
miciliado en la calle de Campomanes,
número 5, de Madrid, procesado por

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado ppr el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en su-
mario seguido ante el mismo con el nú-
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¿o de instrucción de Alcalá de Henares,
el término de diez días, a fin de cons-

tituirse en prisión en la Cárcel del parti-

do y responder de los cargos que le re-

JUZGADO NUMERO 15 que de no verificarlo se continuará el
juicio en su rebeldía, sin volver a ci-tarles, y siendo desconocido el domici-
lio de los ignorados herederos de doña
Lucrecia Oria Millán, hágase el empla-
zamiento por medio de edictos, que se
fijarán en el sitio público de costumbreae este Juzgado y que se publicarán
ademas en ¡os «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, intentán-
dose además el emplazamiento de éstos
en e¿ cuarto objeto de este procedimien-
to; y como sé pide, devuélvase el poder
presentado al Procurador accionante,
dejando nota er, los autos.— Lo mandó
y firma Su Señoría, de que doy fe.

—
Pablo Villanueva Santamaría.

—
Ante

mi: Miguel M. Pereiro.
—

(Rubrica-
dos.)

EDICTO
del mismo sin consideración ni prórro-
ga de ninguna clase, y hago expresa
imposición de costas en este juicio a la
demandada doña Julia, López Barbero.

Así por esta mi sentencia, .que por la
rebeldía de los demandados doña JuliaLópez e ignorados herederos de doña
Emilia Díaz Baeza, se les notificará en
la forma prevenida por la ley de En-
juiciamiento Civil, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Pedro Aragoneses (rubri-
cado).

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTODon. Juan Alberti de la Torre, Juezmunicipal número quince, de los deesta capital.

sulten.
(G. C.—S-63I) (B.

—
10.021)

Hago saber: Que en este Juzgado demi cargo
(

se s,gue juicio de cognición
najo el numero ciento cincuenta y ochode orden, de mil novecientos cincuentay cinco, a instancia de don Manuel Gar-cia-Bustelo y Gómez, como Procuradorapoderado dé don Juan Valdés Armada-casado, mayor de edad, propietario y de
esta vecindad, asociado ala CámaraOficial de la Propiedad Urbana, contra
don Agustín Cortezo Sánchez y doñaPurificación Gutiérrez Sánchez, y con.
tra los ignorados herederos de doña Pi-lar Calle Mercader, hoy fallecida, sobre
resolución del cont-rato de arrendamien-
to y desalojo del piso tercero interior
centro, hoy cuarto interior centro, de
la casa número cincuenta y ocho anti-
guo y cincuenta moderno de la calle de
Leganitos, de esta capital, fundado en
haber- fallecido la titular de dicho piso
y vivir en el mismo aquellos demanda-
dos, sin derecho alguno, y en la causa
décima del artículo ciento cuarenta y
nueve, en relación con el setenta y uno,
de la ley de Arrendamientos Urbanos vi-
gente, y costas. Cuantía: Cuatrocientas
cincuenta pesetas.

Fuertes Heredias (José), de dieciocho
años de edad, de estado soltero, de profe-
sión hojalatero, hijo de Antonio y de So-
corro, natural de Calahorra, y vecino de
Madrid, Ventas, Tejar de Lucio, 272, pro-
cesado en causa que se le instruye con el
número 55> de 1954, por el supuesto deli-
to de lesiones, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Henares
en el término de diez días, a fin de cons-
tituirse en prisión en la Cárcel del parti-
do y responder de los cargos que le re-

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, celebrando audiencia públi-
ca en la Sala de audiencia del Juzgado
municipal número dieciséis, de Madrid,
en el mismo día de su fecha.

—
Doy fe.

Ante mí: Benjamín Caro (rubricado).
Y para que sirva de notificación en

forma a los ignorados herederos de do-
ña Emilia, Díaz Baeza, y para su inser-
ción en ei Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
dieciocho de noviembre de mi! novecien-
tos cincuenta y cinco.

—
P. S. M., el Se-

cretario, Benjamín Caro.—El Juez mu-
nicipal, Carlos Serratacó.

Y desconociéndose el actual domicilio
de los ignorados herederos de doña Lu-
crecia Oria Millán, y para que sirva de
notificación y emplazamiento a los mis-
mos, a los que se hará saber que las
copias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado, y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente, visada y
sellada en Madrid, a 25 de noviembre de
x955-

—
El Secretario. Miguel M. Perei-

to-
—

Visto bueno: Él J|uez municipal,
Pablo Villanueva.

sulten
(G;.0—5-630) (B.

—
10.020).

Fernández Lucas (Juan), de treinta y
tres años de edad, de estado casado, de
profesión jergonero, hijo de Domingo y
de María, natural de Málaga, y vecino de
Madrid, procesado en causa que se le ins-
truye con elnúm. 538, de 1953, por el su-
puesto delito de tentativa de robo, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, en el término de
diez días, a fin de constituirse en prisión
en la Cárcel del partido y responder de
los cargos que le resulten.

(A.—3.749)

Notificaciones de sentencia(A.—3-752)

(G..C.-5.628) (B.—10.018) Que por providencia de esta fecha se
ha admitido la demanda a trámite, la
que se sustanciará por los del juicio de
cognición, habiéndose declarado este
Juzgado competente para conocer de
aquéila, y de cuya demanda se da tras-
lado por medio de la présente a los se-
ñores ignorados herederos de doña Pilar
Calle Mercader,' cuyo domicilio se igno-
ra, para que en el improrrogable plazo
de seis días hábiles se -perspnen en este
Juzgado, sito en el paseo del Prado,
número treinta, y comparezcan en di-
chos autos, pues de .no hacerlo serán
declarados en rebeldía y se les pararán
los perjuicios a que hubiere lugar en de-
recho.

—

JUZGADO NUMERO 6
JUZGADO NUMERO 16 En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 323 de orden, de
1955, se sigue en este Juzgado por le-
siones, contra Rafaela Conde Orde y
Antonio Plantón Martínez, se ha dicta-
de sentencia, cuyo encabezado y parte
dispositiva dicen :

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS EDICTO

Gil Gómez (Perfecto), de veintiséis
años de edad, soltero, pastor, hijo de Ju-
lián y de Celestina, natural y vecino de
Cenicientos (Madrid), el que últimamente
estuvo trabajando- en la finca «Valqueji-
goso», del término de Villamanta (Ma-
drid), procesado, en el sumario núm. 22,
de 1955, sobre hurto, cuyo actual para-
dero se desconoce, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción de San Martín de
Valdeiglesias, sito en la calle del General
Martínez Benito, núm. 2, dentro del tér-
mino de diez días, a fin de serle notifica-
da la resolución dictada en dicho sumario
y recibirle declaración indagatoria.

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.
Hago saber: Que en el proceso de

cognición tramitado en este Juzgado
bajo el número trescientos treinta y tres,
del año en curso, a instancia de don
Nicolás Pérez de Agreda y Alvarez, re-
presentado por el Procurador don Ma-
nuel García. Bustelo y Gómez, contra
doña Jiulia López, asistida de su espo-
so si fuere casada, e ignorados herede-
ros de doña Emilia Díaz Baeza, en si-
tuación de rebeldía, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

Sentencia.
—

En Madrid, a 3 -de no-
viembre de 1955.

—
El señor don Pedro

Aragoneses Alonso, Juez municipal titu-
lar del núm. 6, de esta capital, habiende
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones, contra Rafael Conde
Orde y Antonio Plantón Martínez,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a los denunciados Rafaela Conde Orde
y Antonio Plantón Martínez, declarando
de oficio las costas del juicio.—Notifí-
quese. esta sentencia a la denunciante
por medio de cédula que se expida para
los Agentes judiciales, y a los denun-
ciados, por medio de edicto que se pu-
blique en el Boletín Oficial de esta
provincia.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

Pedro Ara-

Y para que sirva de emplazamiento
en legal forma a los señores ignorados
herederos de doña Pilar Calle Merca-
der, cuyo domicilio se desconoce, e in-
sertar en el Boletín Oficial de

"
esta

provincia, expido el presente en Madrid,
a dieciocho de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—El Secreta-
rio (Firmado). —

Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

(G. C-5.632) (B.
—

río.022)

JUZGADOS MUNICIPALES Sentencia
En la villa de Madrid, a quince de

octubre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El señor don Pedro Aragoneses

Alonso, Juez municipal -sustituto del nú-
mero dieciséis, de la misma, habiendo
.visto el presente proceso de cognición,
seguido bajo el número trescientos trein-
ta y tres, de mil novecientos cincuenta
y cinco, a instancia de don Nicolás Pé-
rez de Agreda y Alvarez, representado
por el Procurador don Manuel García
Bustelo y Gómez, contra doña Julia Ló-
pez, asistida de su esposo, y contra los
ignorados herederos de doña Emilia
Díaz Baeza, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento del piso segun-
do número uno de la casa número vein-
te de la calle del Avemaria, de esta
capital; y

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal titular del Juzgado número seis,
de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de

|m,arp-n y *"j"el número trescientos

(A-—3-75o) La anterior sentencia fué publicada en
ei día de su fecha.

goneses

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

Y para que sirva de notificación a los
denunciados, Rafael Conde Orde y An-
tonio Plantón Martínez, actualmente en
ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a 3 de no-
viembre de 19.55.

__^_^_^_Y seis dé orden, dé mil nove-
cincuenta y tres, se tramita jui-

cio de cognición a instancia' de Fides,
wmpañía Española de Seguros, contra
don Manuel Iglesias González, vecino de
«avalosa, en reclamación de cantidad,
P°r providencia de esta fecha se ha acor-
dado a petición del actor sacar por terce-

na vez a pública subasta, y sin sujeción a
"P0, una vaca de labor de seis u ocho

ochen MIENTO

En el expediente de proceso de cog-
nición números 435-120 de orden, de
1955, seguido ante este Juzgado muni-
cipal número 14, s.tp en la calle de Al-
berto Aguilera, número 20, tercero, por
el Procurador de ios Tribunales don
Manuel de la Llave y Sierra, en nombre
de doña Carmen Fla^a Pérez, asistida
de su esposo don Luis Sánchez Sán-
chez-Gabriel, contra los ignorados he-
rederos de doña Lucrecia Oria Millán,
doña Josefa Navarro Escribano y doña
María Sales Yosa, sobre resolución de
contrato del cuarto bajo de la casa nú-
mero cuatro de la calle del Cardenal
Silíceo, de esta capital, ha recaído la
siguiente

(B.—9.991)

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, bajo el núm. 146 de
orden, del año 1955, por lesiones por mor-
dedura de perro, contra Marcos Cañoi
Marján, se ha dictado con fecha de hoy]
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva, literalmente copiados, dicen asf:'

Sentencia.
—Juzgado municipal núm. 6a

Juez, señor don Pedro Aragoneses Alon-
so.

—
-En la villa de Madrid, el día 20 del

mes de octubre, y'año de 1955.
—Elseñor

Juez municipal expresado al margen, vis-
tas las diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la una, ei
Ministerio Fiscal, y de otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Marcos Caño Marján,

n°s, pelo negro, embargada a la parte
«¡mandada, la <lue ha s'do tasada en la
cantidad de tres mil pesetas, y que se
™Ua depositada en poder del demandado
60 su domicilio, Navalosa (Avila).

rara dicho acto se ha señalado el día
jjmta de diciembre próximo, y hora de

Sal
°nCe -y tre'nta de su mañana, en- la

cali* jUdlencia de este Juzgado, sito en la
mero t HenJlanos Alvarez Quintero, nu-
w. ,. :res> P'so segundo, advirtiéndose a
Catadores:

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por el Procurador
don Manuel de la Llave, hoy Procura-
dor don Manuel García Bustelo y Gó-
mez, en nombre y representación de don
Nicolás Pérez de Agreda y Alvarez, de-
bo declarar y .declaro resuelto el contra-
to de arrendamiento del cuarto segun-
do número uno de la casa número vein-
te de la calle del Avemaria, de esta ca-
pital, concertado entre el padre del hoy
demandante don Eduardo Pérez de
Agreda y la inquilina fallecida doña
Emilia Díaz Baeza, con fecha primero
de octubre de mil novecientos veinti-
dós, y, en su consecuencia, debo con-
denar y condeno a los demandados do-
ña Julia López, asistida de su esposo
si fuere casada, e ignorados herederos
de doña Emilia Díaz Baeza, a que en
el plazo de seis meses, . a contar desde
el día a que esta sentencia sea firme y
luego que sean apercibidos de lanza-
miento, desalojen dicho piso, poniéndo-
lo a la libre disposición del actor, ya
que en caso contrario serán lanzados

'

Providencia

Juez sustituto, señor Villanueva.—
Madrid, a veinticinco de noviembre de
mil novecientos cincuenta y cinco.—

Dada cuenta; sustánciese esta deman-
da por los trámites del proceso de cog-

nición, declarándose la competencia de

este Juzgado en cuanto se refiere a la

cuantía y objeto del procedimiento; se

tiene por personado y por parte en este

expediente, en nombre de la demandan-
te, al Procurador don Manuel de la Lla-

ve y Sienra; confiérase traslado de la

demanda, con su copia a los fonda-
dos, emplazándoles en forma legal, pa-

ra que en el improrrogable término de

seis días comparezcan en los autos,

personándose en forma legal, y contes-

ten a la demanda, bajo apercibimiento

berá
6Pa^a t0mar Parte en la subasta de-

mento °,nsignarse previamente el diez por
t(.

de dos mildoscientas cincuenta pe-
<*n l'a qUK *^S el imP°rte de la tasación,*la aJa del veinticinco por ciento,
destinmjesa del Juz&ado o establecimiento
drá ha

al efecto> Y que el remate po-
pero rse a calidad de ceder a un ter-

Fallo:Que debo condenar y condeno al
denunciado Marcos Caño Marján, como
autor de una falta de simple imprudencia,
de la que resultaron lesiones, a la pena
de 25 pesetas de multa, que deberá hacer
efectivas en papel de pagos al Estado,

sufriendo en caso de insolvencia ciño»
días de arresto menor como responsabili-
dad personal subsidiaria, reprensión pri-
vada y al pago de las costas del juicio.
Notifíquese esta sentencia al padre, ma-
dre o representante legal de la menor
Esperanza Maldonado, por medio de edic-
to qua se publicará en el BolbiínOficiaü

<kj t^ra fiÍar en el tablón de anuncios
pido el

°
comarcal de Navaímoral, ex-

We de m""fSente edicto en diez de noviem-
El Setr i "0vec'entqs cincuenta y cinco.
cipaj (Firmado)— El Juez muni-

(A.—3-754)
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de esta provincia.
—

Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
.Pedro Aragoneses. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia.
—

>

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal núm. 6, fué leída y publicada la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma; doy fe.

—
Saturnino

Luque. (Rubricado.)

en representación de la acción pública, y
Ángel" de las Heras Carretero, de vein-
te años,- soltero, tipógrafo, natural de
Madrid, y Félix López Rodríguez, de
diecisiete años, soltero, tipógrafo, natu-
ral de Yebra (Guadalajara), y vecino de
Madrid, como denunciantes, y Roberto
González Carpió Pérez, de veintiún años,
soltero, impresor, natural y vecino de
Madrid,

notificación a Julián Guillen Arroyo, se
expide la presente en Madrid, a 27 de
octubre de 1955H

Sánchez, que se acrediten en eim, vde sentencia, y al pago de las coitas ri

"
presente juic.o.-Así por esta mi Si61cía, lo pronuncio, mando y firmo p
mín Zancada. (Rubricado.)

' er"

Y para que sirva de notificación __.
,

sionado Rafael Hernández Sánchez n
ignorarse su actual paradero, se exnulla presente en Collado Villalba a „Inoviembre de 1955.

• a 9 Oe

;

(6.-^.728)

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas seguido
en este juzgado bajo el núm. 305 de
orden, del corriente año, por lesiones,

contra Luis López González, én cuyas
diligencias se ha dictado sentencia por
la que se absuelve libremente al denun-
ciado Luis López González, declarando
de oficio las costas del juicio. Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia para la notificación de la sentencia a
la denunciante Natividad Vidal Arias.

Y para que sirva de notificación en'for-
na al padre, madre o representante legal
de la m«ior Esperanza Maidonado Bra-
vo, que se encuentran en ignorado para-
dero, se expide la presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, en Madrid, a 20 de octubre de

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Roberto Gonzáiez Carpió
a la pena de ocho días de arresto menor
y a que indemnice a Ángel de las He-
ras Carretero en la suma de 175 pese-
tas y a Félix López Rodríguez en la can-
ttidad de 300 pesetas, o a restituirles los
relojes defraudados, y al pago de las
costas del juicio, y notifíqueseles esta
resolución por cédula, y una vez firme
anótese la sentencia dictada en el libro
de penados por faltas contra la propie-
dad, de este Juzgado, y remítase la tarje-
ta de condena al Registro Central de Pe-
nados y testimonio de esta resolución al
Juzgado municipal, Decano, de los de es-
ta capital.

(G. C—5.499) (B.—9.907)

En el procedimiento de juicio de foltas num. 97, de 1955, seguido en esteJuzgado sobre les.ones del niño Pab oPérez Martínez, contra don Ernesto LaPorte Sáenz, ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen como sigue:

•1955
(B.^9.765) Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Natividad^ Vi-
dal Arias se expide la presente en Ma-
drid, a 21 de octubre de 1955.

(G. C.—5.527) (B.U9.927)

PUENTE GENIL

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6, de Madrid, bajo el núm. 463
de orden, del año 1955, por hurto, contra
Federico Martín Benito, se ha dictado
con fecha de hoy sentencia, cuyo encabe
zado y parte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen así:

Sentencia.— En la villa de Collado Vi.llalba, a 14 de noviembre de 1955 •
Filio: Que debo absolver y absuelvolibremente al denunciado don ErnestoLa Porte- Sáenz, declarándose de oficiolas costas; pero imponiéndole al mismola multa de 25 pesetas por su incompa-

recencia al acto del juicio, para lo que
había sido citado en legal forma.— Asípor esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.—Fermín Zancada (ru-bricado) .

En juicio de faltas núm. 856/55, por
hurto de un^cartera^s^b^dicted^elsiguienteHAsí por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.—Luis Gutiérrez de
Ojesto. (Rubricado.)

Sentencia.
—Juzgado municipal núm, 6.

Juez, señor don Pedro Aragoneses Alon-
so.

—En la villa de Madrid, el día 27 del
mes de octubre y año de 1955.

—El señor

Juez municipal núm. 6, expresado al mar-
gen, vistas las diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, y de otra, co-
mo denunciado, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan, Federico Martín

lente Genil, a 16 de septiem-
bre de 1955.

—-Evacuadas las anteriores
diligencias, y... Resultando que el día 11

de julio anterior, y cuando viajaba en
el correo de Andalucía el vecino de Ma-
drid José Martín Narbona, en la estación
de esta Villa le fué sustraída la cartera
conteniendo 230 pesetas en efectivo y
documentos, no habiéndose determ nado
el autor o autores ni intervenido los efec-
tos sustraídos. Librado exhorto al núme-
ro 1 de Madrid para recibir declaración al
perjudicado, no ha sido localizado el ci-
tado perjudicado, desconociéndose su pa-
radero.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor don Luis Gutiérrez
de Ojesto, Juez municipal núm. 7, es-
tando celebrando audiencia pública en el
día de su fecha, de lo que doy fe.

—
Ju-lián Vigal. (Rubricado.)

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en forma al denunciado y condena-
do Roberto González Carpió Pérez, cuyo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, se expide la presente, para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en Madrid, a 27 de octubre de

Y j>ara que sirva de notificación al le-
sionado Pablo Pérez Martínez, por ig-
norarse su actual paradero, y su inser-ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente, que firmo v
sello en Collado Villalba, a 14 de no-
viembre de 1955.

Benito,. Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Federico Martín Benito,
como autor de una falta dé hurto, a la pe-
na de quince días de arresto menor, que
deberá cumplir en la Prisión correspon-
diente, y al pago de las costas del jui-
cio. Notifíquese esta sentencia al denun-
ciado Federico Martín Benito por medio
de edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por esta
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses. (Ru-

bricado.) La anterior sentencia fué leída
y publicada en el mismo día de su fecha.

(G. C—5.616) (B.—10.013)

Considerando que de conformidad con
lo dispuesto en el n artículo 641 núme-
ro 2 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, procede sobreseer provisionalmente
estas diligencias.

Compañía Industrial Minero
Astur (S. A.)

(C, I. M. A. S. A.)

1955
ÍB..-9.8Í3)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio verbal de faltas seguido

én este Juzgado bajo el núm. 634, de
I955. contra Julián Guillen Arroyo, se
ha dictado el auto del tenor literal si-
guiente :

Visto el precepto legal invocado y de-
más de general y pertinente aplicación,
Su Señoría dijo: Que debía sobreseer y
sobreseía provisionalmente las presentes
diligencias seguidas por hurto, declaran-
do por ahora de oficio las costas proce-
sales.

La Junta general de esta Sociedad,
en sesión celebrada el día 2^5 del eo-
•iriente, ha acordado distribuir un di-
videndo del 4 por 100 a las acciones e»
circulación.

Y para que sirva de notificación eñ
forma a Federico Martín Benito, que se
encuentra en ignorado paradero, se expi-
de la presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a 27 de octubre de 1955.

Auto.
—

Por medio del anterior infor-
me y... Resultando que el día 17 de los
corrientes se recibió en este Juzgado su-
mario tramitado por el Juzgado de ins-
trucción £úm. 17, de los de esta capital,
con el núm. 1, del año 1953, para que
por este inferior se conociera en eloportu-
no juicio verbal de faltas del hecho que
dio motivo a su incoación en virtud de de-
nuncia formulada el día i!° de enero de
referido año en la Comisaría de Vigilan-
cia del distrito de Cuatro Caminos, con-
tra Julián Guillen Arroyo, por hurto.

Así por este su auto lo manda y firma
el señor don Alfonso Peña de Pablo,
Juez municipal de esta Villa; doy fe.

—
Alfonso Peña de Pablo.

—
Ante mí, Ci-

priano García. (Rubricados.)

El pago se efectuará contra cunó»
número 4, en .las oficinas de la Socie-
dad, en Madrid, a partir del día 5 é*
diciembre próximo.

(B—^.725) Madrid, 24 de noviembre de 1953.
—

El Secretario, Jprge de Satrústegui.Y para que conste y sirva de notifica-
ción por medio del Bolet'n Oficial de
la provincia de Madrid, se expide la pre-
sente en Puente Genil, a 20 de octubre
de 1955.

En el expediente de juicioverbal de fal-
tas que bajo el núm. 499 de orden, de
1955, se sigue en este Juzgado por hurto,
contra Crisóstomo Larumbe Antequera,
se ha„dictado sentencia, cuyo encabezado
y parte dispositiva dicen:

(A.—3-755)

Caja de Ahorros y Monte de(G. C-5.359) (B.-9-757)

LARODA DE ANDALUCÍA
Piedad de Madrid

Sentencia.
—

En Madrid,, a 27 de octu-
bre de 1955.

—
-El señor don Pedro Arago-

neses Alonso, Juez municipal titular del
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas seguido por
hurto, contra Crisóstomo Larumbe Ante-
quera,

Considerando que de acuerdo con el
dictamen fiscal, y según dispone el ar-
tículo 113 del vigente Código Penal, el
plazo de prescripción de las faltas es de
dos meses, que comenzarán a contarse,
cuando como en el presente caso se tra-
ta, de un hecho perseguido como delito
y que luego la Audiencia lo declara fal-
ta, a partir de esta declaración (senten-
cias: 12 de diciembre de 1906, 20 de di-
ciembre de 1916, 11 de julio de 1928 y
26 de mayo de 1934), y como quiera que
el auto confirmando el dictado por el
Juzgado de. instrucción núm. 17 de la
Audiencia, lleva fecha 20 de junio de
1953.'' y estas diligencias tuvieron entra-
da en este Juzgado el día 17 del actual,
fáciles ver que dicho plazo de prescrip-
ción ha transcurrido y, por tanto, en
consecuencia con lo señalado en el ar-
tículo 675 de la Jey de Enjuiciamiento
Criminal, procede decretar el sobresei-
miento libre con respecto a hurto denun-
ciado por Mig-uel Blanco Bachiller, con-
tra Julián Guillen Arroyo, y declararse de
oficio las costas.

En este Juzgado se tramita juicio de
faltas núm. 41/55, sobre estafa, contra
Alfonso López Raja, en el que se dictó
sentencia cuya parte dispositiva dice así :

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de ropas en la Central, núme-
ro 1.832, por 800 pesetas, fecha 25 d<#
enero de 1952, se anuncia será expedi-
do, anulándose el primitivo, si durante
treinta días, desde hoy, no se présenla
reclamación en contrario.

Fallo: Que de acuerdo con la petición
fiscal debo condenar y condeno al denun-
ciado Alfonso López Raja a cinco días
de arresto menor, indemnización a la
Renfe de 45 pesetas y al pago de las cos-
tas procesales. Dicha condena la cumpli-
rá en el Depósito municipal correspon-
diente. Para notificación de la misma lí-
brense los correspondientes edictos.

—
Asi

por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Lorenzo Carmona. (Rubricado.) —

Está el
sello del JuzgadoH

Fallo:Que debo absolver y absuelvo a
Crisóstomo Larumbe Antequera, decla-
rando de oficio las costas del juicio.

—
Notifíquese esta sentencia al denunciante
Arturo González y denunciado Crisósto-
mo Larumbe por medio de edicto que se
publique en el Boletín Oficialde la pro-
vincia.

—
Así por esta mi sentencia, lopro-

nuncio, mando y firmo.
—

Pedro Aragone-
ses.

—
La anterior sentencia fué publicada

en el día de su fecha.

Madrid, 17 de noviembre de 1955-
—

Eí Interventor, Pedro Serrano.
(A.—3.708)

AVISO
Yo, don Isaías de Frutos García, ma-

yor de edad, casado, industrial y vecino
de Madrid, AImansa, 36, hago saber
que con fecha 24 de noviembre de 1955
se firmó en la Notaría de don -Ignacio
Méndez de Vigo, Notario del Ilustre Co-
legio de Madrid, la escritura de venta
de la tienda sita en la calle de Hermn-
silla, número 135, que era propiedad ík

don Jesús Fernández Pacheco.

J^^^ a fielmente con su
original. Y para que sirva de notificación
al denunciado Alfonso López Raja y pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de
la' provincia se expide la presente en La
Roda de Andalucía, a 21 de octubre de
1955-

Y para que sirva de notificación a Ar-
turo González García y al denunciado Cri-
sóstomo Larumbe Antequera, ambos en
ignorado paradero, se expide la presente
para su publicación en el Boletín Oficial
4e esta provincia, en Madrid, a 27 de oc-
tubre de 1955.

(B.
—

9.726) Vistos el articulo 113 del Código Pe-
nal y 675 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, Su Señoría, por ante mí, el Se-
cretario, dijo: Que debía de sobreseer y
sobreseía libremente por prescripción es-
te procedimiento, declarando de oficio
las costas.

(G. C—5.269) (8.-9.695)

JUZGADO NUMERO 7
COLLADO VILLALBA Se hace este anuncio a efectos de {¡0-

sib!es_ acreedores, que pueden dicigirse
al domicilio del anunciante en el plazo
de quince días para saldar toda clase
de deudas que en su caso pudiesen exis-

tir; pasado dicho plazo, el que suscri-

be no responderá de ninguna.

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 523, de 1955, seguido por estafa
y hurto, contra Roberto González Car-
pió, se ha dictado la siguiente

En el procedimiento de juicio de fal-
tas núm. 77, de 1955, seguido sobre le-
siones de Rafael Hernández Sánchez,
contra Nemesio Martín Nieto, ha recaí-
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen como sigue:

Sentencia.
—

En la villa de Collado Vi-
llalba, a 8 de octubre de 1955.— Fallo:
Que debo condenar y condeno al denun-
ciado Nemesio Martín Nieto a las penas
de 25 pesetas de multa y reprensión pri-
vada, a satisfacer los gastos de curacióndel lesionado don Rafael Hernández

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
27 de octubre de 1955.

—El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,

El señor don Francisco Iñiguez Celes-
tino, Juez municipal propietario del nú-
mero 17, de los de esta capital, lo man-
da y firma en Madrid, a 23 de septiem-
bre de 1955, de lo que doy "fe.—Francis-
co Iñiguez.— José Borrell. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia para que sirva de

Madrid, 27 de noviembre de 1955-
(A.—3-757)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUBRDO, 4*
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